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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr, GONZALO ROMAN CHACO pur 

QUITO - ECUADOR 
  Gr 

CESION DE PARTICIPACIONES Y 
Dr. Gonzalo ) 

QUE OTORGAN: Quo o ecuador 
SANDRA JIMENA VALENCIA NARANJO y SUSANA ELIZABETH 

    

   

   
   

VALENCIA VARGAS 

A FAVOR DE: 

En la ciuda 

día la Jueves 

conste la CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía “JMS VALENCIA CIA. 

LTDA.”, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, la señora ingeniera MARTHA 

DEL PILAR VALENCIA CACERES, en su calidad de Gerente General de la compañía 

“JMS VALENCIA CIA. LTDA.”, conforme consta en el nombramiento que se agrega como 

O yA 
A 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 

    
 



  

documento habilitante a esta escritura, debidamente autorizada por la Junta General 

Universal de Socios celebrada el cinco de marzo del dos mil ocho, conforme consta en el 

Acta que se inserta como documento habilitante a esta escritura; las señoritas SANDRA 

JIMENA VALENCIA NARANJO y SUSANA ELIZABETH VALENCIA VARGAS, - 

solteras; en calidad de “CEDENTES”, respectivamente; y, los señores ingenieros MARTHA 

DEL PILAR VALENCIA CACERES y GALO ENRIQUE CHALCO SANDOVALIN, 

casados entre si, en calidad de “CESIONARIOS”.- Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, y 

habiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura 

pública de doce de febrero del año dos mil siete, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del dieciséis de 

marzo del año dos mil siete, se constituyó la compañía “JIMS VALENCIA CIA. LTDA.” 

con un capital de un mil dólares americanos divididos en mil participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar americano cada una; TERCERA: AUTORIZACION - La Junta 

General Universal de socios de la compañía “FMS VALENCIA CIA. LTDA”, reunida en 

la ciudad Metropolitana de Quito, el cinco de marzo del año dos mil ocho, acordó por 

unanimidad autorizar a las señoritas SANDRA JIMENA “VALENCIA NARANJO y 

SUSANA ELIZABETH VALENCIA VARGAS, para que cedan la totalidad de sus 

- participaciones sociales; Esto es, las doscientas (200) participaciones sociales, que cada una 

de ellas poseen, respectivamente, en la compañía antes indicada, todas a favor de los señores 

ingenieros MARTHA DEL PILAR VALENCIA CACERES y GALO ENRIQUE CHALCO 

SANDOVALIN, conforme consta en el Acta de la Junta General Universal de socios que se 

adjunta.- CUARTA: CESION DE PARTICIPACIONES. Com los antecedentes 

señalados en las cláusulas anteriores las señoritas SANDRA JIMENA VALENCIA 

NARANJO y SUSANA ELIZABETH VALENCIA VARGAS, en calidad de 

“CEDENTES”, expresan que ceden, venden y transfieren a favor de los señores ingenieros 

MARTHA DEL PILAR VALENCIA CACERES doscientas (200) participaciones sociales y 

GALO ENRIQUE CHALCO SANDOVALJIN, doscientas (200) participaciones sociales; es 

decir, la totalidad de sus doscientas (200) participaciones sociales, que cada una de ellas 

posee, respectivamente, de un (USD 1,00) dólar americano cada una, del capital social de la 

compañía “JMS VALENCIA CIA. LTDA.” - Los “CESIONARIOS” expresan que 
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Dr. GONZALO ROMAN CHACON + 
QUITO - ECUADOR ua 4 

Dr. Cona 'o 

a 
Román Chacón 
Quito - Ecua 

aceptan la cesión de participaciones hecha a su favor por parte de las “CEDENTES” 

señoritas SANDRA JIMENA VALENCIA NARANJO y SUSANA ELIZABETH 

  

  

  

NOTARIA 16     
VALENCIA VARGAS, por ser en beneficio de sus intereses.- Por consiguiente, se hace 

constar el cuadro actual de participaciones y capital social de la compañia indicada, que se 

encuentran íntegramente suscfito y pagado, de acuerdo al siguiente detalle: 

SOCIOS: CAPITAL. APITAL PARTICIPA- 
      

  

Ea 
E.       

     

  
     

      
    

   

MARTHA VALEN! D 800,00 
GALO ENRIQUE CHALECO s:: ** USD200/00 + -* USD 200,00 
  

USDI1000,00 

    referente a la constitución de la atriZde la escritura pública de 

   constitución en el Protocolo del señor Notario Décimo Sexto di | 
   

antón Quito.- Usted señor 

Notario, se dignará agregar las “demás cláusulas de estiló para la perfecta validez de la 

siow-dé “participaciones.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- La 

    correspondiente escritura pública 

minuta se encuentra suscrita y formulada por la Abogada María Angélica Ortiz Villa, 

portadora de la Matrícula Profesional signada con el número once mil doscientos ochenta y 

uno del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; y, leída que les fue 

a ) 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 

   



a los comparecientes por mi el Notario, aquellos se afirman y ratifican en todas y cada una 

de sus partes; y, para constancia firman conmigo el Notario, en unidad de acto de todo lo 

  

cual doy fe.- 

SANDRA IMÉNA: VALENCIA NARANJO SUSANA ELIZ ABETH VALENCIA VARGAS 

1803444932 903/5584        

MARTHA DEL Me VALENCIA CACERES 
CC. IÍBoto24999 

Ro mán Chacón 
Quito - Ecuador 
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> NOTARIA! DECIMO SEXTA DE QUITO De ] conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de 
la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO que la 

   
    

      

presente es fiel fotocopia del documento eriginal NOTARIA 16 que me fué presentada? vuelto al interesado Quito,a () 6 MAR. 

EL NOTAR 
DR GONZALO ROMA! s Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador. 
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"De NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITÓ 
cenformidad con lo dispuesto en elart. 18 de 
la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO que la 
presente es fiel fotocopia del documento original 

e fu sentado o alinteresado 
añ U An 

8 ROMAN CHACON i 

  

£ Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

 



   

“ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
 — "JMS VALENCIA CIA. LTDA”. 

7 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los cinco días del mes de 

marzo del dos mil ocho, en el local de la compañía ubicado en la Av. Mariana 

de Jesús 715 y Av. Eloy Alfaro, sector La Carolina, ciudad de Quito, Provincia 

de Pichincha, a las trece horas se reúnen las socias de la compañía “JMS 

VALENCIA CIA. LTDA”, señoras” MARTHA DEL PILAR VALENCI 

CACERES, propietario de seiscientas participaciones; SUSANA ELIZABET 

VALENCIA VARGAS, propietaria de doscientas participaciones; y, SANDRA 

reside 

la sesión la señorita Susana Elizabeth Valencia Vargas y como Secretari 

la Junta interviene la señora ingeniera MARTHA DEL PILAR VALE 

CACERES.- El capital total de la compañía es de UN MIL (USD 1,000,00) 

DOLARES AMERICANOS dividido en MIL (1000) participaciones nominalivas 

. de UN (USD 1,00) DÓLAR AMERICANO cada una; constatado el quórum 

legal; quien preside la Junta General Universal, declara formalmente instalada 

JIMENA VALENCIA NARANJO, propietaria de doscientas participaciones; 

socios presentes constituyen el ciento por ciento del capital pagado.- h 

la Junta, para tratar sobre los siguientes puntos que constituyen el orden |del 

día que sigue: 1.- Autorización y consentimiento de la Junta para realizar la 

cesión de participaciones; 2.- Designación del Presidente de la compañía 

"JMS VALENCIA CIA. LTDA.”; y, 3.- Autorización y consentimiento de la Junta 

para que los administradores eleven a escritura pública e inscriban la cesión 

de participaciones indicada y el nombramiento correspondiente.- Sobre el 

primer punto del orden del día, interviene la señorita SANDRA JIMENA 

VALENCIA NARANJO y expresa que es su deseo voluntario ceder la totalidad 

de sus participaciones habidas en la compañía “JMS VALENCIA CÍA. LTDA.”, 

esto es, las doscientas (200) participaciones nominativas, equivalentes a UN 

  

   

  

   

     



(USD 1,00) dólar americano cada una, a favor de la señora MARTHA DEL 

PILAR VALENCIA CACERES, por consiguiente requiere el consentimiento 

unánime de la Junta General de los socios, misma que resuelve por 

unanimidad aprobar y consentir la cesión de participaciones indicada, se 

aclara que dicha cesión se efectuará mediante escritura pública y se inscribirá 

en el Registro Mercantil; Por consiguiente, la señorita SANDRA JIMENA 

VALENCIA NARANJO, señala que por tratarse de un acto solemne y 

voluntario nada tiene que reclamar en lo posterior por este concepto; Acto 

seguido, interviene la señorita SUSANA ELIZABETH VALENCIA VARGAS y 

expresa que también es su deseo voluntario ceder la totalidad de sus 

participaciones habidas en la compañía “JMS VALENCIA CIA. LTDA?”, esto es, 

las doscientas (200) participaciones nominativas, equivalentes a UN (USD 

1,00) dólar americano cada una, a favor del señor ingeniero GALO ENRIQUE 

CHALCO SANDOVALIN, por consiguiente requiere el consentimiento unánime 

de la Junta General de socios, misma que resuelve por unanimidad aprobar y 

consentir la cesión de participaciones indicada, se aclara que dicha cesión se - 

efectuará mediante escritura pública y se inscribirá en el Registro Mercantil; 

Por consiguiente, la señorita SUSANA ELIZABETH VALENCIA VARGAS, 

señala que por tratarse de un acto solemne y voluntario nada tiene que 

reclamar en lo posterior por este concepto; Sobre el segundo punto del 

orden del día, se designa como Presidente de la compañía al señor ingeniero 

GALO ENRIQUE CHALCO SANDOVALIJN, se aprueba con beneplácito y por 

unanimidad esta designación; el señor ingeniero GALO ENRIQUE CHALCO 

SANDOVALIN agradece su designación; y, Sobre el tercer punto del orden 

del día, se autoriza a la señora ingeniera MARTHA DEL PILAR VALENCIA 

CACERES para que en su calidad de Gerente General de la compañía “JMS 

 



  

VALENCIA CIA. LTDA.,”, realicé los trámites e inscriba la cesión de 
participaciones indicada y el nombramiento correspondiente. No habiendo otro 

punto que tratar se concede un receso para la redacción del Acta, la misma 

que una vez redactada y habiéndose reinstalado la sesión, se aprueba por 

    

     

  

unanimidad el contenido de la misma, sin observaciones, con lo cual termina la 

sesión y la presente Acta.- 

      
SUSANA ELIZABO A | VALENCIA VARGAS — MARTHA DEL PILAR VALENCIA CACERE 
Presidenta Saliente — Socia Cedente Secretaria de Junta — Gerente General 

has 
SANDRA A, VALENCIA NARANJO 

Socia Cedente Presidente Electo - Socio Cesionafio 

Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero dsta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, en la misma 

fecha de su otorgamiento y contiene la CESION DE PARTICIPACIONES en 
la compañía “JMS VALENCIA CIA. LTDA” que otorgan SANDRA 

JIMENA VALENCIA NARANJO y SUSANA ELIZABETH VALENCIA 
VARGAS a favor de MARTHA DEL PILAR VALENCIA CACERES y 
GALO ENRIQUE CHALCO SANDOVABEN. o 

. DEL O MOR '0.SE 

     

DR. GONZALO ROMAN CHACÓN n / 
NOTARIO DECIMO SEXTO 

OR GONZALO ROMAN CHACON 
o as No. 00091 06 A 

 



  

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINANDA: JMS VALENCIA CIA. LTDA. Celebrada ante 

  

mí, con fecha doce de febrero de año dos mil siete. Senté 

razón de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. 

Quito a, once de marzo del año dos mil ocho. 

2 “ : w g por . 

"NOTARIA DECIMO SEXTA 
e OaLETROPOLITANO 'DE QUITA         

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AN 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 771 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieciséis de marzo del dos mil siete, a fs 664, tomo 138, correspondiente a 

la compañía “ JMS VALENCIA CIA. LTDA.” referente a la presente cesión de 
participaciones.- Quito, a once 7 del año dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

     

    

  

DR. RAÚL GAYBOKÉ SECAÍRA . Z4 É 
ÁN REGISTRADOR TIL 

DE CANTON QUITO. 

ng 

 


